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MJNISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 25 de marZO df11972 piJr la que se dele
gan .atribuciones. en el Subsecretarto y Directores
ge-nerales del Depqrtamento.

Ilustrísimo señor:

Constituye directriz fundamental de la vigente ,LeY de Pro,;.
cedimientoAdministrativo y de lad~. ~i~Jur1dico de la.
Administración del Estado .elprOfll~ar. que las" ta.~s de la
Admbilstración PÚbUcaS8 ref¡l.licenCQUla miwor. ceJe~idadY efi..
caci~pam los::.serv:ic\os, y.t1.,na"Jorma 'cies.eryir tal designio es
la del~ón defaeultad.e8_:_ql,1e~rmi~dlM"rna.yor ,rapidez: al
despachQy~soluc1ón-de los, It.S~t()s.: _ -

En su virtud; y iU.amparo de: loest¡;¡ple_fJid();~l: eL.~rUculo 2a,
en relación oon>e1 14. am~os dé la-Ley¡de:~é8irnen'¡Ur;ídiqode
la Administración del ~tadQy.:de-1<>p:rev~nt,ªoel),el_.rtícu'¡o67

de la Ley de Adntin1stración Y' Contabilldl1d de'la Hacienda PU
blica, he tenido a bien disponer:

Primero.~uedandelegadas·e-:n el 'Subsecretario de este De
partamento, las ~tribucl()nes' stguiéfites:

al Nombrar y separar a .las a~f.9-r~dades; afectas a este De-
partamentotto ,9omprendidas ene,l.~afÓ',?·~el articulo 10
ni en el nÚJllero cuárUldelarticulQll>d,e,'lI\,Ley de Régimen
Jurídico de la Adlninisttaclón' del Estado.

b) NOlIlbrar, y ,separar a:losfuÍl(ionárioB del Departamento.
Destinai'-yascender' a los :mismos; cuando, s~a fll<:u:ltaddiscre·
cional del Miniatro;

el Ejercer las potestade.s 'disciplinarias y correctivas con
arreglo a las dispos1cionesvigente~.

cU Resolver, en tutitDainsta-ncia.dentrodeIa vf!ladminis"
trativa, euandoho ¡;;:orrespónd$&:,una a\ÚOri~.a.d i?f~qr. 10&
recursos promov:idoscontra1asrGS()}uctonetit, ~~Jos,QtgtLrUsfnO$
y Autoridades del 'Departame~to;,.,'$8.1vo que',upa, ~y especial
autoñC8'I'eCUrSO"ante el Jefed,~lEstado, elCQnseio de MinIs-
tros o la Presidencia delGobiernQ'." " " , "

el Resolver las contiendasquesurja.n entre Autoridades ad~

ministrativas dependientes del 'DePlitrtamento.
flFlrJIlaren nombre. del Esti}do 10$ contratos relativos a

asuntos propios delOepartamento;

Segundo.-l. QUed,adelega4a, ~n 'el SLl1)~cre,tal"io del De..
parlamento la firmf:l, de los contratos, del 'persqnal necesario en
los Servicios del Ministerto, para',tralJé,jO$;espEiCifiCfJ8Y deter-:
minados, y cualesql.tiera que seaulos ctéditos :recon09ic:lps para
estos fin~s, CQ1l, carg()& los que J;1a'y¡:m de ',s~Usfacetse -las' 'te
tribuciones d~, dicho 'personal.

2. Queda delegada ene(.S\lb~,cretário.en'el $e<;reULrio ge
neral, Técnico y en los Direct0resgent)tale$~lDe:partainento

la firma de los contratos deLperoon~~cestUil;i:'tJ,n'l.iJ$servicios
Centrales Ptovincialesqu8(ie ,~', ;uJl,o ',d8,'éllOf! d~ndan y
que hayan sido ,autorizados "p()t, este MLr/ifi'terip, para' la C()labo~
ración temporal,' cualesquiera. q:ue se-an .lOEi,érécUtos.,reco.oocidos
par:a estos fines (loncargo a los quehtl'yan de satisfacerse las
retribuciones' de, dicho personal.

3. La dfillegación prescrita ~n el ,. apartado anterior está SU~

bordinada á ',que, por elSu~secretario del· Departamento se
preste pre:viamentesu conformidad a lare-Iac:ión nominal del
personal que ha de ser con..ra\ado para cada Centro directivo
y a las remuneraciones que correspondan.a cada contratado, en
lafarma que por el propio Subsecretario se- determine.

Tercero,--Queda delegada e~l.el Subsecretario de este Depar
tamento la'. facultad de disponer los gastos propios de los ser
vicios dees'te Ministerio, dentro del limIte de los créditos auto~

rtzados y hasta la cantidad mt!xima de un millón quinientas mil
pe.&etastL500,Q9P, pesetlt.$), así ,(0010 aprobtu'las cuentaséinte
rasar del Ministerio ,de Hacienda la ordenación de los pagos co
rrespondientes a. g·astos ya autorizados superiores a doscientas
cincuenta mil ··peseta.s 1250-.0fl0· ~setas).
Quedadeleg~ en ·108 Di;re~tores general$s de·1& Adminis

,iración Cell.'ralizada de"este ·nepartamento la facultad de dispo
·ner l~ ~a~tos propios de -lQ13ssrncioscorrespondientes a sus
respectivos"C~utro13,dil:"-e-ctiv?S~ dentr:o .. destlS .consignaciones
j)resupuesta~iaf¡:Yhásta ellúñiteIJl~imoge<dQSCientascincuen~

ta mil Pest)tas I2po..-ooo,~tas), asi corno ~aprobar las cuentas e
interesar dill Ministerio de Hacienda la ordenación de los pa
gos correspondientes·. a gaStos ya· -autorizados hasta la expre
sada cantidad,

Cuarte.-Se exceptúan de la delegación conferida en los nú
metos antarlo:res;

al Los asuntos que hayan de ser objeto de resolución ~
Inedio de Decreto o que. deban. somet-erseal acuerdo o conoci
miento del Consejo de Ministroa O de las ,Comisiones Delegadas
del Gobie,rnQ.

bl Las.qúe se refíeran a relaciones con la Jefatura del Es
tado, Consejo del Reino, Cortes,.. Consejo de Estado y Tribu
nales Supennos de Justicia,

elLOs que hayan sido informados preceptivamente por el
Consejo de Estado o el Consejo . de Economía· NacionaL

dJ Los que den lugar a- la adopción de disposiciones de ca~

ráctar general.
el Los rocU!6os de alzada que procedan contra los acuer

dos dé laS:ubsecretaria· en materia· de su competencia.
f) La conces-i6il o proposición, en su caso, de las recom

pensas que procedan.
g> Los conflictos de atribuciones con otros Ministerios.

Quinto,-Las resoluciones adoptadas en virtud de la dele
gaPiónacor'dada se eritendetán como definitivas y apurarán
1& via guber:ruHiva.

Stxto.-l.a déJegaciÓD de facultades cllnsignadas en la pre
sente Or.dene$r!3yoca1:,Jle en cualquier momento y no será obs
tác;ulo para que el Mini.stro pueda recabar el despacho y reso
lución ,dé'cuantQs asuntos tonsidera oportunOs, aun cuando por
su indole· 8stuvIe-ran -COmprendidos· entre los que son objeto de
dicha delegadó~.

Lo digo·", V. J.para su conocimiento y efectos;
Dios gUarde a V. 1.
Madrid,2S de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARC[A~BAXTER

, Urno. Sr. Subsecretario del Departamento.

H. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA el ..Boletín Oficial del Estado.. del día 14 de enero siguiente,
sobre proVisión de Forensías vacantes, y de conformidad con
lo dispuesto en los artitulos 17 y 18 de la Ley Orgánica del
Ctl.t»1'O Na;c¡i~lll:';lde~ijdiCQs ,Forenses cI~ 17 de julio de 1947 y
2S (jel Reglame¡nto' Org4nico; de 16 de octubre de 1968 y Reso
lución dé 6 dedictembl"e mutionaaa,

Esta Dirección General aCuerda:

~ero.-NQmbrarpara las Forensías que se indican a los
Médicos Forenses que a c:onUnuaci6Ii se reladonan:


